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13498 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2004, de la Universidad
de Murcia, por la que se nombra a doña María Isabel
Arnaldos Sanabria, Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta elevada con fecha 16 de junio de 2004,
por la Comisión calificadora del concurso convocado por Reso-
lución de la Universidad de Murcia, de fecha 29 de noviembre
de 2001 (B.O.E. 13-12-2001), para la provisión de la plaza de
Profesor Titular de Universidad, en el área de conocimiento «Zoo-
logía», adscrita al Departamento de Zoología y Antropología Física
de la Universidad de Murcia, a favor de D.a María Isabel Arnaldos
Sanabria, y habiendo cumplido la interesada los requisitos a que
alude el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, en el plazo establecido en el punto 1 del
art. 13,

He resuelto, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y demás disposiciones que la desarro-
llan, nombrar a doña María Isabel Arnaldos Sanabria, Profesora
Titular de Universidad, en el área de conocimiento «Zoología»,
adscrita al Departamento de Zoología y Antropología Física de
la Universidad de Murcia.

Murcia, 5 de julio de 2004.—El Rector, José Ballesta Germán.

13499 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2004, de la Universidad
de las Illes Balears, por la que se nombra a don Jorge
Pericás Beltrán Catedrático de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta elevada con fecha 7 de julio de 2004 por
la Comisión calificadora del concurso convocado por Resolución
de la Universidad de las Illes Balears de fecha 22 de noviembre
de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de diciembre de 2001)
y Corrección de errores de fecha 7 de febrero de 2002 («Boletín
Oficial del Estado» de 1 de marzo de 2002) para la provisión
de una plaza de Catedrático de Escuela Universitaria del área de
conocimiento de Enfermería, adscrita al Departamento de Enfer-
mería y Fisioterapia de esta Universidad, a favor de don Jorge
Pericás Beltrán y habiendo cumplido el interesado los requisitos
a que alude el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), en el plazo establecido en el punto 1 del artícu-
lo 13,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le están con-
feridas por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria y demás disposiciones que
la desarrollan, ha resuelto nombrar a don Jorge Pericás Beltrán
Catedrático de Escuela Universitaria del área de conocimiento de
Enfermería, adscrita al Departamento de Enfermería y Fisioterapia
de esta Universidad.

Palma, 8 de julio de 2004.—El Rector, P. D. (FOU 221), la
Vicerrectora de Profesorado, Esperanza Munar Muntaner.
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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

13500 ORDEN EHA/2401/2004, de 12 de julio, por la que
se convoca concurso específico (2.E.04) para la pro-
visión de puestos de trabajo en el Departamento.

Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización
de las Bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado
para la Administración Pública, y de conformidad con el artículo
40.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al ser-
vicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, ha dispuesto con-
vocar un concurso para cubrir puestos de trabajo vacantes en
este Ministerio, dotados presupuestariamente, cuya provisión
corresponde llevar a efecto por dicho procedimiento.

En atención a la naturaleza de las vacantes a cubrir, que se
relacionan en el Anexo I de esta Orden, el concurso constará
de dos fases. El presente concurso, de acuerdo con el artículo
14 de la Constitución Española y la Directiva comunitaria de 9
de febrero de 1.976, tiene en cuenta el principio de igualdad de
trato entre hombres y mujeres en la provisión de los puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios, y se desarro-
llará con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis
de la distribución de efectivos en la Administración General del
Estado, podrán participar en el presente concurso:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, salvo los suspensos en firme mientras dure la suspensión
con las siguientes limitaciones:

Los puestos convocados en las provincias de Albacete, Cáceres,
A Coruña, Cuenca, Huesca, León, Lleida, La Rioja, Lugo, Navarra,
Ourense, Asturias, Palencia, Pontevedra, Salamanca, Cantabria,
Segovia, Valladolid y Zaragoza sólo podrán ser solicitados por
funcionarios en situación administrativa de servicio activo o en
cualquiera que conlleve reserva de puesto de trabajo.

Los funcionarios que estén destinados o que se encuentren
en situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto
de trabajo distintas de la de servicio activo en las provincias de
Alicante, Almería, Barcelona, Las Palmas, Servicios Periféricos
de Madrid, Guipúzcoa, Navarra, Toledo, Valencia, Illes Balears,
Tenerife, Murcia, Córdoba, Sevilla, Huelva, Cádiz, Málaga, Gra-
nada y las Ciudades de Ceuta y Melilla, sólo podrán participar
en el concurso solicitando los puestos que se convoquen, en su
caso, en cualquiera de ellas.

Las anteriores limitaciones no se aplicarán a los puestos cuyos
números de orden se indican a continuación por requerir una for-
mación técnica específica: 3, 9, 10, 14, 17, 23, 26, 27, 30, 36,
40, 44, 46, 56, 57, 60, 62, 65 y 71.

Podrán participar los funcionarios de carrera de la Adminis-
tración del Estado, a los que se refiere el artículo 1.1 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificados en los grupos comprendidos en su artículo 25 con
excepción del Personal de Cuerpos o Escalas Docente e Inves-
tigador, Sanitario, Servicios Postales y Telecomunicación, de Ins-
tituciones Penitenciarias, Transporte Aéreo y Meteorología.

Con carácter excepcional la anterior limitación no afectará a
aquellos funcionarios de Instituciones Penitenciarias y Correos y
Telecomunicaciones que en el momento de la publicación de la
convocatoria estén adscritos o prestando servicios con destino
definitivo en el Ministerio de Economía y Hacienda u otros orga-
nismos dependientes del mismo, en puestos de naturaleza similar
a los convocados y que estén ubicados dentro del área de actividad
funcional en la que presten sus servicios.

A tenor del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión
Interministerial de Retribuciones de fecha 30 de enero de 2004,
la referencia al sector sanitario que recoge la definición de la clave
«EX11» no afecta al personal estatutario de los grupos de la función
administrativa, regulado en el artículo 12.3 del derogado Estatuto
del Personal no Sanitario de las Instituciones Sanitarias de la Segu-
ridad Social que ocupe puestos de trabajo en la Administración
General del Estado a la fecha de la aprobación de la resolución
de la CECIR anteriormente citada.

2. Para obtener los puestos con la clave de adscripción A3,
[S1] podrán participar los funcionarios de carrera de la Admi-
nistración del Estado, de las Comunidades Autónomas y de la
Administración Local.

Segunda.—1. Podrán participar los funcionarios comprendi-
dos en la Base primera [S2], siempre que reúnan las condiciones
generales exigidas y los requisitos determinados en la presente
convocatoria.

Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en este concurso
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el Departamento al que se encuentren
adscritos los indicados Cuerpos o Escalas. Esta autorización
corresponderá al Ministerio de Economía y Hacienda si se trata
de Cuerpos dependientes de este Departamento.

2. Deberán participar en esta convocatoria aquellos funcio-
narios incluidos en la Base primera que tengan una adscripción
provisional en el Ministerio de Economía y Hacienda o sus Orga-
nismos Autónomos si se convoca el puesto al que fueron adscritos,
y los que estén en situación de excedencia forzosa, si se les notifica.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso
si a la finalización del plazo de presentación de solicitudes han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado a las mis-
mas y, en todo caso, desde la toma de posesión del destino desde
el que participen si es de carácter definitivo.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo
que se dé alguno de los supuestos siguientes:

a) Que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbi-
to de la Secretaría de Estado o de la Subsecretaría donde esté
adscrito su puesto definitivo.

b) Que hayan sido removidos o cesados del puesto obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venía
desempeñando.


